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Vivimos en el continuo del abuso que hace que hace que sea tan

sistemático que algunos querrían desde los medios corporativos

normalizarlo y como sabemos que es difícil responder con razonamiento

y dialogo a quien usa y abusa el garrote arancelario en o macro Donald

Trump en lo micro pero necesario destacar aquí el látigo normativo a

la divergencia sea lo ejemplificado con la desastrosa salida que le

dieron de la SEP a Marx Arriaga tan desaseada e ineficiente en la

Ciudad de México y tan burda como fue la recepción que le endilgaran

al mismo Marx en el aeropuerto de Ciudad Juárez a su llegada a esa

ciudad el pasado jueves.

Sobre esto último no abundaría más, y aunque la mano negra de ese

vergonzoso acto (la supuesta repulsa espontanea, que no lo fue por la

orquestación obvia) no merece más atención por la dignidad ante el

abuso que expresa la carta abierta, del Maestro emérito de la UACJ y

Ex defensor de los derechos universitarios, Dr. Víctor Orozco, quien

calificó de censura las declaraciones de la gobernadora de Chihuahua

María Eugenia Campos Galván al poner en duda las capacidades del

exdirector general de Materiales Educativos de la Secretaría de

Educación Pública (SEP), Max Arriaga, quien se incorporará como

maestro a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, dirigiéndose a

ello en estos términos; “gobernadora Constitucional del Estado de

Chihuahua en días pasados declaró usted que al Dr. Marx Arriaga
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debería impedírsele impartir clases en la Universidad Autónoma de

Ciudad Juárez, institución en la que gestiona su reincorporación como

maestro de tiempo completo. El impedimento o censura que usted busca

se deben a las posiciones ideológicos del mencionado docente en

relación con los libros de texto de las escuelas primarias y

secundarias, cuya elaboración dirigió como funcionario de la

Secretaría de Educación Pública”.

Al ser cuestionada sobre la posible incorporación de Arriaga a la

UACJ, Campos Galván dijo, “¿Cómo crees? ¿Va a dar clases? O sea,

investigador está muy bien, pero dando clases”.

Motivo por el cual Víctor Orozco le respondió, “ignoro si se ha

percatado de la gravedad de sus expresiones, manifestadas en su

calidad de titular del poder ejecutivo del Estado. Así las estimo

porque constituyen una acción de su parte que vulneran abiertamente

derechos e instituciones establecidas en las constituciones políticas

de la República y del Estado de Chihuahua”.

Y, “hago notar que estas declaraciones suyas han desatado o propiciado

múltiples manifestaciones de intolerancia y expresiones de odio que

son propias de regímenes fascistas y totalitarios. No sé se si

conseguir esto fuera o es su propósito. Sin embargo, usted, por su

encargo, está obligada a cuidar y preservar las libertades públicas,

no a violarlas o a llamar a que se violen”.

Si es necesario destacar la Carta abierta que través de una carta

abierta, el Doctor, Maestro emérito de la UACJ y Ex defensor de los

derechos universitarios, Víctor Orozco, calificó de censura las

declaraciones de la gobernadora de Chihuahua María Eugenia Campos

Galván al poner en duda las capacidades del exdirector general de

Materiales Educativos de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Max

Arriaga, quien se incorporará como maestro a la Universidad Autónoma

de Ciudad Juárez, “gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua

en días pasados declaró usted que al Dr. Marx Arriaga debería

impedírsele impartir clases en la Universidad Autónoma de Ciudad

Juárez, institución en la que gestiona su reincorporación como maestro

de tiempo completo. El impedimento o censura que usted busca se deben

a las posiciones ideológicos del mencionado docente en relación con

los libros de texto de las escuelas primarias y secundarias, cuya

elaboración dirigió como funcionario de la Secretaría de Educación
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Pública”.

Al ser cuestionada sobre la posible incorporación de Arriaga a la

UACJ, Campos Galván dijo, “¿Cómo crees? ¿Va a dar clases? O sea,

investigador está muy bien, pero dando clases”.

Motivo por el cual Víctor Orozco le respondió, “ignoro si se ha

percatado de la gravedad de sus expresiones, manifestadas en su

calidad de titular del poder ejecutivo del Estado. Así las estimo

porque constituyen una acción de su parte que vulneran abiertamente

derechos e instituciones establecidas en las constituciones políticas

de la República y del Estado de Chihuahua”.

Y, “hago notar que estas declaraciones suyas han desatado o propiciado

múltiples manifestaciones de intolerancia y expresiones de odio que

son propias de regímenes fascistas y totalitarios. No sé si conseguir

esto fuera o es su propósito. Sin embargo, usted, por su encargo, está

obligada a cuidar y preservar las libertades públicas, no a violarlas

o a llamar a que se violen”.

Abunda el historiador chihuahuense Dr. Víctor Orozco cuando le indica

a la Gobernadora de Chihuahua, la Maestra María Eugenia Campos Galván

de manera puntal los siguientes tres señalamientos importantes de su

actuar:

 

“PRIMERO: Atacan la libertad de cátedra, que es un principio toral en

las universidades. Usted, representante de la autoridad, pretende

obstaculizar a un maestro que enseñe porque no está de acuerdo con su

filosofía o modo de pensar. Este propósito, nos regresa a ominosos

tiempos en los que reinaban la intolerancia y la represión a las

ideas, al exigirse a los profesores un juramento de lealtad a los

dogmas de la iglesia católica para poder enseñar y educar.

SEGUNDO: Lesiona o violenta la autonomía de la Universidad al

inmiscuirse en decisiones académicas que por derecho, solo

corresponden a los órganos internos de la institución, en especial al

H. Consejo Universitario. Éste es el único facultado para incorporar o

reincorporar profesionales a la planta docente. Y lo lleva a cabo,

tomando en cuenta exclusivamente derechos individuales, capacidades,
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preparación intelectual y científica, nunca censurando o discriminando

por razones políticas o ideológicas, como sí lo hace usted con sus

declaraciones.

TERCERO: Afectan también sus expresiones públicas la libertad de

trabajo, consagrada en la Carta Magna del país. El doctor Marx

Arriaga, tiene derecho a ejercer su oficio de docente y ninguna

autoridad administrativa puede impedírselo”.

¿Así o más claro?

COROLARIO

El abuso es una piedra que, al lanzarse al estanque de la relación

social, es obvio que genera ondas y estas han llegado a nuestra

comunidad de la Universidad Pedagógica Nacional así le llamamos los

que la hemos vivido desde 1980 aquí en Chihuahua y la padecemos los

que la vimos transformase como una entidad descentralizada y sujeta a

decisiones que no podían hacer llegar en casi cinco días un oficio al

Dr. Marx Arriaga, pero que en menos de 24 horas hace llegar a nuestro

entrañable compañero y amigo el también catedrático e investigador de

la Unidad Ciudad Juárez de la Universidad Pedagógica Nacional, hoy

UPNECH el Dr. Rigoberto Martínez Escárcega un oficio de amonestación y

descuento de la jornada laboral del día jueves 18 de febrero de manera

ipso facta, por el hecho de ausentarse después de cumplir con sus

clases asignadas para ir no solo recibir yo diría que casi cobijar a

su amigo el Dr. Marx Arriaga.

Esto me parece un abuso, de quien corresponda, ya sea de las

autoridades de la Unidad Juárez que firman el oficio, de quien pudo

instruirlo en la Rectoría de UPNECH, y esperaríamos que no Palacio de

Gobierno del Estado porque sería un eco innecesario llevar a esos

extremos el abuso de poder.

Y si me permite ya que hablamos de abuso llamo mi atención que entre

la turba alguien refirió la camioneta de nuestro compañero Rigobrto

(Rigo) como una gran camioneta, puede serlo, para quien así lo piense,

pero él y cualquiera que lo adquiera con su trabajo tiene derecho a

tenerlo.

Lo que desde aquí me permitiré cuestionar como ciudadano y como
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universitario, ya que hablamos de abuso es si ¿ se vale que la

rectoría adquiera con dinero público una camioneta de lujo que

asciende a los más de dos millones ciento veinte mil pesos como precio

de en una universidad cuyo internet tan esencial para el trabajo no

funciona EFICIENTEMENTE o los alumnos tienen que costear en su

totalidad sus viajes de estudios?

ESO ME SUENA A ABUSO, ¿QUIEN ME EXPLICA SI LO ES?
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